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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLERUELO DE ABAJO

Aprobación inicial del presupuesto de 2015

Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
de fecha 29 de diciembre de 2014, tomó un acuerdo que, en su parte dispositiva, dice
como sigue:

a) Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio de 2015.

b) Aprobar la plantilla de personal, los anexos y el resto de la documentación
complementaria, así como las bases de ejecución del presupuesto que se contienen en el
proyecto formulado por la Alcaldía.

c) Exponer el presente acuerdo y presupuesto al público, por plazo de quince días,
con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 169.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), para que los interesados puedan examinarlo
y presentar reclamaciones por los motivos taxativamente enumerados en los supuestos
contemplados en los puntos 1 y 2 del artículo 170 de la citada Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de
exposición al público no se produjesen reclamaciones, sin necesidad de nuevo anuncio;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas, anunciándolo de nuevo,
conforme al artículo 169.1 de la citada Ley.

En Cilleruelo de Abajo, a 19 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Julio Maeso González
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